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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO

II LEGISLATURA

PRESENTE

Como es de su conocimiento, desde el año 2019 el Gobierno de la Ciudad de México ejecuta
el Programa Ambiental y de Cambio Climático de la Ciudad de México 2Ot;9-2O24, QU€

incluye como uno de sus objetívos la disminución de los residuos que se generan en [a ciudad.
Así también, en 2019 el Congreso de la Ciudad de México aprobó reformas a la Ley de
Residuos Sólidos del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), prohibiendo la
comercialización, distribución y entrega de bolsas de plástico desechables a partir delaño
2O2O,asícomo de otros productos plásticos desechables como cuchillos, cucharas, platos,
charolas para transportar alimentos, vasos y sus tapas, popotes, patitos mezcladores y
globos, entre otros, a partir de2Q2I.

Por estas razones y reconociendo el importante papel que ha jugado el Congreso capitalino en

el impulso del marco legal que la ciudad y sus habitantes requieren en materia ambiental:

o Esta Secretaría pone a disposición la colaboración y asesoría técnica que se

considere necesaria, con el objetivo de contribuir a lograr la eliminación del uso de
productos plásticos desechables en las distintas actividades y adquisiciones
realizadas por ese órgano legislativo que actualmente usted preside.

o Le agradezco sea tan amabte de valorar las posibles medidas que permitan lograr dicho

objetivo, contando con e[ apoyo del equipo técnico de esta dependencia, pudiendo

coordinar todo lo necesario con el Ing. Fernando Rubio Quiroz, Asesor y Enlace

Legislativo de esta Secretaría, disponible en el teléfono: 55 2821 976t.

Lo anterior, considerando que las autoridades debemos ser las primeras en acatar la ley y las

mayores interesadas en elcumptimiento de [a normatividad, en beneficio de [a salud,la calidad
de vida y et medio ambiente de tas y [os habitantes; asícomo con fundamento en los artículos
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35 fracciones l, Xll y XXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública

de la Ciudad de México, asícomo 6o fracciones l, Xl, XIV y XV, 25 fracciones Xl Bis y 69 fracción lll
Bis de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

Sin otro particular, le saludo afectuosamente.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA

DRA. INA ROBLES GARCÍA

Cccp. Reynaldo Baños Lozada, Oficial Mayor del Congreso de la Ciudad de México; Gante #15, cotonia Centro, C.P. 06000, alcaldía

Cuauhtémoc, Ciudad de México; oficialia.mayor¿ôcongresocdinî.gob.mx

MRG/VISM/wpa

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Plaza de la Constitución No. l, Piso 3, Colonia Centro,
Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06000, Ciudad de México.


